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CONSTITUCIÓN DE FIANZA POR GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

SOLICITANTE/CONTRIBUYENTE: 
APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL : 
NOMBRE: NIF: 
DOMICILIO: POBLACIÓN: 
PROVINCIA: C.P: TELÉFONO: 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS UBICADAS EN:  
REFERENCIA CATASTRAL 
DOMICILIO: NÚMERO/PISO: 

FIANZA 

TOTAL FIANZA 

Presento acreditación de constitución de fianza que responderá de la correcta gestión de los residuos de 
las obras arriba señaladas y DECLARO que los datos consignados son ciertos, a todos los 
efectos y responsabilidad.   

En Aldea del Fresno , a 
Firma 

Este impreso servirá de acreditación de la constitución de la fianza siempre que esté sellado por la entidad bancaria o se adjunte 
comprobante bancario. 
La devolución de la fianza se devolverá por el Ayuntamiento, previa acreditación documental ante este, por parte del titular de la 
licencia, de la correcta gestión de los residuos generados en la obra objeto de la licencia.  

FORMA DE REALIZAR EL INGRESO : El importe de la fianza deberá ingresarse mediante transferencia bancaria o 
ingreso en efectivo en la  cuenta que se señala a continuación. También podrá ser abonada mediante tarjeta en Dependencias 
Municipales: 

DATOS DE PAGO POR TRANSFERENCIA/EFECTIVO:  
CCC:ES92 0030 1151 32 0870005271 SANTANDER

DATOS DE PAGO: 
CONCEPTO:  Abono Fianza Depósitos.[Apellidos o Razón Social]

 IMPORTE: [TOTAL FIANZA] 

DOMICILIO: 

%Pto.

Ver Normativa aplicable

€/m3

PRESUPUESTO DE OBRA (sin I.V.A): 

ACTUACIÓN: 

REQUIERE PROYECTO TÉCNICO: SÍ NO 
VOLUMEN (M3) Y TIPOLOGÍA DE LOS RESIDUOS: 

Mínimo Subtotal

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2009/08/07/2009-08-07_06082009_0028.pdf#=4
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